
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032022 00185 

 

 
Por no reunir los requisitos legales, se dispone:  

 

INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO incoada por MARLEN MONTAÑA , 

mediante apoderado judicial, en contra de los herederos 

determinados e indeterminados del causante GRATINIANO NIÑO 

MEDINA.  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades:  

 

1. ACREDITAR la calidad de los demandados, aportando copia 

auténtica de los registros civiles de nacimiento, de acuerdo con 

el art. 85 del C. G. del P. 

 

2. ACLARAR en la demanda cuál es la acción pretendida, pues se 
solicita el inicio de la DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, de manera conjunta el de la DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, siendo 
estos procesos diferentes e independientes en su trámite. Tenga 

en cuenta que deberá EXCLUIR aquellas pretensiones que no 
correspondan al trámite procesal iniciado. 
 

Si lo pretendido es la declaración de existencia de la sociedad 

patrimonial, deberá solicitarlo en el acápite de las pretensiones. 

 

3. ADECUAR los hechos de la demanda en cumplimiento a lo 
requerido en el numeral que antecede. Tenga en cuenta que 

deberá EXCLUIR aquellos que NO soporten las pretensiones, de 
conformidad con lo ordenado en el numeral 5 del articulo 82 del 
C.G.P. 
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ADECÚESE la demanda en un nuevo texto sin necesidad de 

adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten su escrito de 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER/MLRP 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 36 HOY 14 DE JUNIO DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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